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Bases del Proceso de 
Comercialización 

3.1.3. Punto 3
Planteamos la siguiente inquietud: En el caso en que la oferta de Ecopetrol sea menor a la demanda,  al estar las ofertas mercantiles  compuestas por tres 

posturas de cantidades y precios diferentes entre sí, puede darse el caso de que al momento de construir la matriz de asignación,  estas tres posturas queden 
dentro del rango de precios para hacer la asignación de cantidades. Siendo así,  se asignarían las cantidades de las tres propuestas realizadas por la compañía?

En el documento "Bases del Proceso de comercialización de gas natural de los 
campos mayores Chuchupa, Cusiana, Cupiagua y Cupiagua Sur 2022." se mencionan 

tres precios a tres cantidades respectivas, los precios no podrán ser inferiores al 
establecido por Ecopetrol para cada producto. El precio es único para cada cantidad 

y no obedece a un rango.  

Bases del Proceso de 
Comercialización 

3.1.3. Punto 3
En caso de que varias compañías se encuentren en un mismo nivel/rango de precio sobre el límite de la sumatoria de asignación al hacer la matriz ¿Cómo se 

realizaría la asignación de cantidades para cada una de las compañías? Considerando que el criterio de asignación es por precio, y que es posible que las 
cantidades en ese último rango excedan el volumen ofertado por Ecopetrol.

Cuando se maximizan las cantidades demandas y ofertadas se aplica prorrateo. Por 
favor revisar el ejemplo que viene incluido en la pestaña "Ejemplo mecanismo".

Anexo 2.7  Oferta 
Mercantil Fase II. 
Producto 4 -CFC

En la tabla en la cual se establecen cantidades y precios, la columna "FUENTE", relaciona a campo "Cupiagua Sur", cuando este producto según las bases del 
proceso, se componen de los excedentes de Fase I provenientes de Campos "Cusiana - Cupiagua". Siendo así ¿Se podrá elegir fuente de preferencia entre los 3 

campos, o se trata de un error en la redacción de la Table del Anexo 2.7?
Se realiza ajuste a la oferta mercantil Fase II Producto 4 - CFC

Bases del Proceso de 
Comercialización 

5.3
¿Los documentos de requisitos mínimos para perfeccionamiento de contrato estos deben ser enviados por correo electrónico?  Ya que en el cronograma del 

proceso no se encuentra si se debe hacer envío de los documentos en una fecha específica. 

Los documentos se deben enviar al correo electrónico del proceso. De los requisitos 
mínimos del numeral 5.2 la fecha para su envío está establecida en el numeral 4 

cronograma 

Consideraciones 
particulares

Numera 6 La fecha de la Publicación de en la página WEB fue el 1 de julio 
Que el día primero (01) de julio de 2022 EL VENDEDOR publicó en su página web que realizaría un proceso de comercialización de gas natural para las cantidades disponibles y declaradas como PTDVF de Chuchupa, Cusiana y 

Cupiagua, según lo establecido en el artículo 22 de la Resolución CREG 186 de 2020. 
Se incluyó en las minutas de Condiciones Particulares. Adenda

Tabla 4.Cusiana, 
Cupiagua y Chuchupa 
en Mecanismo Mixto 

Sobre Cerrado

5. Punto de entrega Cupiagua: brida de entrada al loop de 20” del 
gasoducto Cusiana – El Porvenir de propiedad de TGI ubicada dentro de 

las 
instalaciones del CPF de Cusiana en el sitio denominado “jumper.

Notamos que las cantidades ofertadas del campo Cupiagua no tienen opción de entregas por el sur, es posible incluir como punto de entrega la brida de entrada al 
gasoducto Cusiana - Apiay ?

5. Punto de entrega Cupiagua: brida de entrada al loop de 20” del gasoducto Cusiana – El Porvenir de propiedad de TGI ubicada dentro de las 
instalaciones del CPF de Cusiana en el sitio denominado “jumper y/o Brida de entrada al gasoducto Cusiana- Apiay. 

No es posible acoger la propuesta dado que la Fuente Cupiagua, física y 
operativamente no puede tener entregas por el gasoducto Cusiana - Apiay.

4, 6, 8
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA  OBLIGACIONES DE ÉTICA, 

TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO..-
Modificar la cláusula.

El COMPRADOR en  el desarrollo de sus negocios y en la gestión de sus relaciones, cumple con los compromisos y responsabilidades éticas establecidas en el Código de Ética, en el Plan Tolerancia Cero con la Corrupción (“PTCC”), 
el Modelo de Prevención de Riesgos Penales y su anexo, el Programa de Cumplimiento Global de Enel (“EGCP ”) y en la Política de Derechos Humanos que se encuentran disponibles en la siguiente dirección web: 

https://www.enel.com/investors/governance/internal-controls . El COMPRADOR exige a sus contrapartes, en el ejercicio de sus actividades y en el manejo de sus relaciones con terceros, que adopten los mismos principios 
adoptados por El COMPRADOR en el artículo en los documentos establecidos en el párrafo anterior.

Con la suscripción del contrato el VENDEDOR acepta expresamente que en caso de violación de los principios mencionados, en conexión con el desarrollo de las obligaciones pactadas, el COMPRADOR tendrá el derecho a solicitar 
la resolución o terminación del contrato por razones atribuibles al VENDEDOR, en todos los casos en los que haya conocimiento justificado y suficiente de que el VENDEDOR ha vulnerado cualquiera de los principios 

anteriormente mencionados, sin perjuicio del derecho a exigir por vía judicial el pago de daños y perjuicios.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Ética y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 

Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

4, 6, 8 8) Conflicto de interés y ético, inhabilidades e incompatibilidades: Modificar la cláusula.

Conflicto de Interés: Durante la ejecución del Contrato, el VENDEDOR se compromete a actuar en representación del interés exclusivo del COMPRADOR, evitando situaciones que puedan causar conflictos de interés con relación 
a las actividades a realizar. 

Durante la ejecución del contrato el VENDEDOR se compromete a adoptar una conducta acorde a evitar la ocurrencia de cualquier conflicto de interés. Si surge alguna situación que pueda causar un conflicto de interés – sin 
perjuicio del derecho de EL COMPRADOR a resolver o terminar el contrato – el VENDEDOR se compromete a comunicar tal situación de forma escrita al COMPRADOR con prontitud, y así mismo, a esperar y respetar las 

instrucciones que determine EL COMPRADOR al respecto, después de consultar y evaluar las justificaciones presentadas por el VENDEDOR.

Durante la ejecución del contrato, el VENDEDOR acuerda permitir a EL COMPRADOR verificar el nivel de cumplimiento de los requerimientos del presente artículo. EL COMPRADOR tendrá el derecho a resolver o terminar el 
contrato por razones atribuibles al VENDEDOR, cuando sea justificado y suficientemente verificado que el VENDEDOR o sus proveedores violaron los principios previamente establecidos.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Etica y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 

Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

4, 6, 8  13) Uso de marcas y propiedad industrial e intelectual: Modificar la cláusula.

Las Partes declaran y garantizan que en el desempeño de sus actividades para ejecutar el Contrato y para diseñar, fabricar, vender, distribuir o comercializar cualquier producto o servicio suministrado a EL COMPRADOR, no se han 
infringido, no está infringiendo y no infringirá ningún derecho de propiedad intelectual de terceros, tales como derechos sobre marcas, invenciones patentables, obras protegidas por derechos de autor, modelos de utilidad, 

diseños industriales y secretos comerciales.
En caso de que para el cumplimiento de la obligación del Contrato el VENDEDOR necesite utilizar algún objeto de derechos de propiedad intelectual amparados por licencias de terceros, EL COMPRADOR se reserva el derecho de 

solicitar al VENDEDOR la documentación pertinente. A solicitud de EL COMPRADOR, el VENDEDOR proporcionará cualquier información adicional, aclaración, explicación, confirmación, correspondencia, manual y otros 
documentos o datos con respecto a los recursos protegidos por los derechos de propiedad intelectual utilizados para ejecutar el Contrato.

Las Partes acuerdan que, en cuanto a los productos, muestras o especificaciones técnicas de EL COMPRADOR que son entregadas por EL COMPRADOR al VENDEDOR para ejecutar el Contrato, el VENDEDOR: (i) no podrá de 
ninguna manera copiar, publicar, distribuir, reproducir, procesar, traducir, modificar, adaptar, desarrollar, descompilar, desmantelar, sujeto a operaciones de ingeniería inversa (o, en cualquier caso, sujeto a operaciones destinadas 
a extraer los códigos fuente) - total o parcialmente - cualquier dichos productos, muestras o especificaciones técnicas de EL COMPRADOR (ii) no podrá realizar trabajos, objetos, artículos, productos, muestras o especificaciones 
técnicas derivados; (iii) no utilizará dichos productos, muestras, especificaciones técnicas o información de propiedad intelectual de EL COMPRADOR para ningún fin que no sea el debido cumplimiento del VENDEDOR a en virtud 

del Contrato y (iv) se asegurará de que las demás partes involucradas y que puedan estar involucradas en la ejecución del Contrato por parte del Contratista también cumplan con las prohibiciones antes mencionadas, (v) no 
divulgará y hará que sus empleados no lo divulguen a ningún tercero sin el consentimiento previo por escrito de EL COMPRADOR y lo mantendrá confidencial de conformidad lo establecido en la presente cláusula.

El VENDEDOR es responsable de conseguir, procurar, obtener con tiempo suficiente las concesiones, permisos y autorizaciones requeridos por los titulares de patentes, modelos y derechos de marcas relacionados, así como otros 
derechos de propiedad intelectual. El VENDEDOR será responsable del pago de regalías, compensaciones, remuneraciones, cargos y / o tarifas adeudadas sobre esta base.

El VENDEDOR declara y garantiza que no existen contratos, acuerdos, licencias, permisos, restricciones, requisitos, patentes, certificados, obligaciones del VENDEDOR u otras circunstancias que impidan o puedan impedir que EL 
COMPRADOR utilice e o de cualquier otra forma disfrute de la propiedad intelectual involucrada por la ejecución de este Contrato, así como del producto, servicio, suministro, licencia, documento, objeto, artículo al que está 

incorporado o al que está incluido.
Si, como resultado de una disputa por parte de los propietarios o los concesionarios de los derechos mencionados en esta cláusula, EL COMPRADOR está obligada a modificar total o parcialmente los materiales que se deben 

suministrar en virtud del Contrato, se deben modificar tan pronto como sea posible a costa del VENDEDOR, sin que esto dé como resultado un deterioro de la calidad del suministro, las características operativas o las garantías. Si 
ocurre esto, se llevará a cabo un nuevo proceso para la aprobación de prototipos, donde esto se prescriba para el tipo de suministro en cuestión y antes de suministrar los materiales. El VENDEDOR indemnizará a EL COMPRADOR 

por cualquier otro costo asociado, incluidos, entre otros, los costos de transporte, los costos de las pruebas, la certificación, las autorizaciones personalizadas, la recepción de permisos / autorizaciones o documentos, la 
adquisición de cualquier reemplazo o materiales / artículos adicionales y otros costos y gastos

Todos los importes serán abonados a EL COMPRADOR dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la respectiva demanda de EL COMPRADOR.
Si se llevan a cabo acciones legales contra EL COMPRADOR por parte de un tercero por incumplimiento por parte del VENDEDOR de las obligaciones mencionadas en la sub-cláusula precedente, al VENDEDOR, a instancias de EL 

COMPRADOR, se le requerirá que proporcione cobertura en relación con el valor de las reclamaciones, en un plazo de (10) días naturales. El VENDEDOR exonerará a EL COMPRADOR de cualquier responsabilidad relativa a 
infracciones de los derechos de propiedad intelectual que puedan producirse y se compromete a hacer todo lo necesario para mantener a EL COMPRADOR libre de daño en relación con cualquier reclamación o demanda contra 

ella, y también se compromete a indemnizar a EL COMPRADOR por todas las pérdidas o daños que, de forma directa o indirecta, se deriven de demandas o por citación judicial.
Cualquier demanda, sea judicial o extrajudicial, realizada contra el VENDEDOR por un tercero en relación con los derechos de propiedad individual, será comunicado de forma inmediata a EL COMPRADOR.

EL COMPRADOR será el propietario de todos los documentos, dibujos, planos, programas informáticos, así como las copias de éstos, que le facilite al VENDEDOR para la ejecución de los servicios contractuales, así como los 
derechos sobre invenciones, patentes, obras protegidas por derechos de autor, modelos de utilidad y otros derechos de propiedad industrial que resulten necesarios o lo vayan a ser para la ejecución de los servicios contractuales 

basándose en la documentación facilitada por EL COMPRADOR al VENDEDOR. El VENDEDOR los usará solo a efectos de la ejecución del Contrato y deberá devolverlos a EL COMPRADOR, tomando en todo momento las 
precauciones adecuadas en relación con el procesamiento, uso y transferencia de datos para garantizar la seguridad y confidencialidad, en virtud de la cláusula "CONFIDENCIALIDAD".

El numeral 23.2 de las Condiciones Generales del Contrato dispone el cumplimiento 
de las obligaciones legales que corresponda a cada una de las partes relacionadas 

con la legalidad de los derechos de propiedad intelectual que utiliza. No se acepta la 
propuesta.

4, 6, 8
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: OBLIGACIONES HSE.- HIGIENE Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL
Modificar la cláusula.

Clausula Corporativa De Seguridad Y De Salud Laboral: En ENEL no puede realizarse ningún tipo de trabajo que comprometa la salud y seguridad y/o el medio ambiente. Por esta razón, como está establecido en la política “Stop 
Work”, cualquier situación de riesgo o comportamiento que atente la seguridad, determinará la suspensión inmediata del trabajo y el restablecimiento de las condiciones de salud, seguridad y/o del medio ambiente. En ENEL la 

protección de la salud y seguridad de las personas y su integridad psico-física es no solo una obligación legal sino una responsabilidad moral con sus empleados y proveedores. 

El VENDEDOR reconoce el compromiso de EL COMPRADOR en promover y consolidar una cultura de salud, seguridad y protección del medio ambiente, y se compromete a cumplir con los mismos principios y provisiones de los 
términos HSE, cuando sea aplicable. 

El compromiso de EL COMPRADOR con promover y consolidar una cultura de seguridad, salud y protección del medio ambiente es sólido y constante y se encuentra detallado en la “Declaración de Compromiso con la Salud y 
Seguridad”, “Política Stop Work” y “Política Medioambiental” que se encuentran en las siguientes direcciones web: 

 •hƩp://globalprocurement.enel.com , en la sección “Other Useful Documents”   
 •hƩps://globalprocurement.enel.com/documents/health-and-safety-documents   

 •hƩps://corporate.enel.it/en/company/policy-environmental-enel.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de HSE de Ecopetrol 

4, 6, 8 CLÁUSULA TRIGÉSIMA: TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES.- Modificar la cláusula.

Protección de Datos Personales.

 34.1.Definiciones
Para todas las definiciones relativas a Datos Personales, el contrato hace referencia a los términos y definiciones incluidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y las normas que los modifiquen, adicionen o deroguen.

 34.2.Obligaciones 
Desde el punto de vista del tratamiento de datos personales, con la suscripción del contrato las Partes se obligan a lo siguiente:

 a)Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos Reglamentarios, así como con todas las normas que las modifiquen, adicionen o deroguen.  
 b)Informar los datos de contacto de su oficial de protección de datos personales.

 c)Reportar todos los incidentes que se presenten por violación a las normas de Protección de Datos Personales en el desarrollo de las acƟvidades y que vinculen a sus trabajadores o a terceros inmediatamente sin sobrepasar las 
48 horas siguientes al conocimiento del hecho, cuando se trate de incidentes en los que se afecten datos personales tratados por la otra Parte.

 d)Cumplir con la obligación legal del Registro de Bases de Datos en el Registro Nacional de Bases de Datos administrado por la Autoridad de Tratamiento de Datos en Colombia.
 e)Mantener indemne a la otra Parte frente a cualquier reclamación, multa o sanción que pudiera ser interpuesta, en la medida en que dicha reclamación se fundamente en el incumplimiento o cumplimiento incorrecto de la otra 

Parte o de terceros a su cargo de lo dispuesto en el presente apartado o en las disposiciones legales que regulan la materia.
 f)En caso de que en la ejecución del Contrato se requiera que las Partes accedan a datos de carácter personal y los mencionados datos sean procesados y gesƟonados por ellas directamente o por su encargo, las Partes declaran y 

garantizan:

 a.Que el tratamiento de los datos se efectuará de conformidad con la legislación vigente, así como con los criterios, requisitos y especificaciones establecidos en el Contrato, la PolíƟca para el Tratamiento de Datos Personales 
vigente de las Partes o con las recomendaciones o instrucciones que emanen la Parte que actúe en calidad de Responsable.

 b.Que cuando obtengan por cualquier medio datos de carácter personal, se obligan a obtener la debida Autorización de su Titular y a informar adecuadamente sobre las finalidades que le dará a la información. Deberá tener 
soporte o prueba de esta autorización en los términos de la ley.

 c.Que el alcance del Tratamiento de los Datos Personales a los que tenga acceso se limitará a la finalidad del desarrollo del objeto del presente Contrato, las instrucciones y PolíƟcas de Tratamiento de Datos de la Parte que actúe 
en calidad de Responsable y al tratamiento o finalidad autorizado por el Titular. 

 d.Que los datos sensibles que se puedan originar del desarrollo de este Contrato deberán ser tratados dentro de los límites previstos por las normas para la protección de datos personales. 
 e.Que darán trámite a las consultas y reclamos que interpongan los Titulares de los datos personales que reposen en la Base de Datos y pondrá en conocimiento a la Parte que actúe en calidad de Responsable sobre las consultas 

y reclamos que interpongan los Titulares de los Datos Personales que reposen en la Base de Datos propiedad de la Parte que actúe en calidad de Responsable para que este último pueda dar trámite a las consultas y reclamos en 
los términos señalados en la normatividad vigente.

 f.Que garanƟzarán al Titular de los Datos Personales el pleno y efecƟvo ejercicio de sus derechos en los términos señalados en la normaƟvidad vigente.
 g.Que actualizarán la información de los Titulares dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a parƟr de su recibo.

 h.Que adoptarán un manual interno, políƟcas y/o procedimientos para garanƟzar la adecuada atención a las consultas y reclamos que interpongan los Titulares; así como la adopción de una PolíƟca de Tratamiento de la 
información en los términos de la Ley.

 i.Que se abstendrán de circular información que esté siendo controverƟda por el Titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la autoridad competente en la materia.
 j.Que devolverán a su Contraparte los datos de carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento, en un plazo no mayor a quince (15) días calendario contados desde la fecha de terminación del Contrato, lo cual será 

No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 
Ecopetrol 

4, 6, 8
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD Y NO 

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CLASIFICADA O RESERVADA.-
Modificar la cláusula.

Confidencialidad: 

El término "confidencial" se refiere, pero no se limita a, documentos económicos y financieros, datos e información que se refiere, entre otros, a toda la información relacionada con estrategias comerciales, información sobre 
productos y / o procesos de producción ( diseño, estudio y desarrollo), medios y costos de producción, información comercial, estrategias de desarrollo y gestión de clientes, cualquier tipo de datos sobre clientes, proveedores y su 

perfil técnico o comercial, documentación sobre ofertas técnicas y económicas en licitaciones públicas y privadas, datos sobre pruebas y / o funcionamiento de plantas, equipos, máquinas y productos, análisis de negocios, 
estudios de mercado, planes comerciales y de marketing otros datos estadísticos que son relevantes para el negocio, procedimientos de organización interna, ideas de publicidad y nuevas marcas registradas aún no utilizadas en el 

mercado, precios, características, conceptos, prototipos y diseños de nuevos productos o servicios aún no lanzados al mercado, etc. También se aplica a datos e información de documentos económicos, financieros y técnicos, 
referidos por ejemplo, pero no limitado a invenciones patentables, patentes, solicitudes de patentes, licencias, código fuente de cualquier tipo de software, sus principios y los algoritmos relacionados; descubrimientos, algoritmos 

y fórmulas; nuevos procesos y métodos de producción; nuevas metodologías para probar plantas, equipos, máquinas y productos, resultados de las actividades de Investigación y desarrollo (R&D)  Además, se aplica, así como a 
cualquier tipo de procesos internos, patentes, licencias o cualquier otra información:

 (i)expresamente calificado como "confidencial", "estrictamente confidencial", "secreto" (o de cualquier otra manera similar) por la Parte reveladora o
 (ii)que la Parte receptora sabía o debería haber sabido que eran confidenciales debido a su naturaleza o al tratamiento realizado por la Parte reveladora, considerando que dicha información no es de conocimiento público, no 

fácilmente accesible por terceros y sujeta a las medidas oportunas para preservar su no -naturaleza pública. 
La información confidencial incluye toda la información relacionada con una Parte, puesta a disposición de la otra Parte, antes o durante la ejecución del Contrato, ya sea por los administradores, gerentes o empleados de la Parte 

que posee la información, o por los subcontratistas o filiales de la Parte reveladora y sus correspondientes administradores, gerentes, empleados o subcontratistas (en lo sucesivo, "Representantes de la Parte reveladora "). La 
información confidencial también incluye toda la información relacionada con los Representantes de la Parte reveladora.

No se considerará confidencial la información que:

 •la Parte que la recibe puede probar que ya la tenía legíƟmamente antes o al comienzo de la ejecución del Contrato;
 •la Parte que la recibe puede probar que la recibió de terceros no sujetos (o incumplen) a ninguna obligación de no divulgación por ley o contrato.

 •después de que la comunicación a la Parte que la recibe, sin responsabilidad alguna de dicha Parte, se hiciera generalmente conocida o fácilmente accesible para las personas dentro de los círculos que normalmente tratan con el 
tipo de información en cuestión

Toda la información que cualquiera de las Partes pone a disposición (verbalmente, por escrito, en formato electrónico o de cualquier otra forma) a los efectos de y/o durante la ejecución del Contrato, así como cualquier otra 
información confidencial de la que de las Partes pueda tener conocimiento como resultado de otros contratos firmados entre las Partes y/o por cualquiera de las Partes con un tercero, y / o de las negociaciones precontractuales 

de los mismos, al igual que todos los documentos, la información, los conocimientos específicos (independientemente de cómo se han recopilado, obtenido o desarrollado en relación con el Contrato) solo se pueden utilizar a 
efectos de ejecutar el propio contrato y son confidenciales.

En particular, la Información Confidencial no puede ser revelada a terceros sin la autorización previa por escrito y expresa de la Parte que posee tal información. Además, sin autorización previa por escrito y expresa de la Parte 
que posee tal información, la otra Parte no podrá usar copiar, reproducir, traducir, modificar, adaptar, desarrollar, desmantelar o separar la Información Confidencial proporcionada, realizar operaciones de ingeniería inversa o 

cualquier operación destinada a extraer los códigos fuente - total o parcialmente - de dicha Información Confidencial.

La cláusula Vigésima Primera “CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA O RESERVADA” se sujeta a lo previsto en la Ley 2195 de 

2022 y normativa aplicable a la confidencialidad de la información. Así mismo, se 
prevé la posibilidad de que el Comprador manifieste si la información que remite es 
clasificada o reservada con el respectivo fundamento. No se acepta la modificación. 

4, 6, 8 solicitamos su inclusión. 

Pacto Global de Naciones Unidas: El COMPRADOR se compromete a actuar en completo cumplimiento con los principios del Pacto Global de Naciones Unidas (“PG”). El VENDEDOR se compromete a actuar en absoluto 
cumplimiento de los principios del PG, asegurándose de que todas las actividades realizadas por sus empleados o proveedores se encuentran alineadas con lo especificado líneas arriba. Los principios del PG atañen a la protección 

de los derechos humanos, seguridad en el trabajo, la protección del medio ambiente y la lucha contra la corrupción en todas sus formas. 

El COMPRADOR y el VENDEDOR acuerdan, durante la ejecución de este contrato: (i) prohibir el uso de cualquier promesa ilegal, oferta o solicitud de cualquier tipo de pago, en efectivo u otra forma, para obtener ventajas en las 
relaciones con sus propias partes interesadas y (ii) hacer extensiva esta prohibición a todos sus empleados.

El VENDEDOR se compromete a informar al COMPRADOR sobre situaciones que puedan causar la imposibilidad de cumplir con los principios establecidos, así como los planes implementados para remediarlas.

El VENDEDOR, durante toda la ejecución del contrato, acuerda permitir al COMPRADOR verificar el nivel de cumplimiento de los requerimientos referidos en el presente artículo. El COMPRADOR tendrá derecho a resolver o 
terminar el contrato por razones atribuibles al VENDEDOR, cuando haya certeza justificada y suficiente de que el VENDEDOR o sus proveedores violaron los principios mencionados en la presente cláusula.

VIGÉSIMA NOVENA. Sanciones Internacionales: Cada Parte debe cumplir íntegramente con todos las obligaciones legales en materia de Sanciones Internacionales en desarrollo de la ejecución de este Contrato.

Las Partes deberán contar con políticas y procedimientos vigentes diseñados para asegurar el cumplimiento y evitar la configuración de Sanciones Internacionales, debiendo comunicar de manera inmediata y por escrito a la otra 
parte sobre cualquier modificación sobre las obligaciones y declaraciones que puedan suceder durante la vigencia del presente contrato. Así mismo, deberán informar respecto a la ocurrencia de cualquier circunstancia que 

resulte o pueda resultar en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y declaraciones antes mencionadas durante la vigencia del presente contrato.

Ninguna de las Partes deberá: (i) contribuir, o poner a disposición de alguna manera, la totalidad o parte de las ganancias producto del Acuerdo, directa o indirectamente al beneficio del financiamiento de actividades, negocios o 
inversiones de cualquier Sancionado y/o Persona no Autorizada; o, (ii) realizar ninguna transacción, actividad o conducta que pueda causar que alguna de las partes del Acuerdo se encuentre en incumplimiento de cualquiera de las 

Sanciones. 

Las Partes declaran que no son Personas Sancionadas y se comprometen a no involucrar, de manera directa o indirecta, a cualquier Persona no Autorizada en la ejecución de este Contrato.

Cada Parte deberá mantener indemne a la otra Parte por cualquier daño, perjuicio, pérdida, costo o gasto que surja o esté relacionado con la violación de las obligaciones y declaraciones anteriormente señaladas. Asimismo, las 
Partes podrán resolver o terminar este Acuerdo en caso de que, durante su ejecución, la otra Parte viole los términos de las obligaciones y declaraciones antes señaladas. 

En ese caso, cada Parte deberá notificar la resolución o terminación del Acuerdo a la otra Parte estableciendo el sustento de la misma y ambas Partes podrán negociar de buena fe a fin de mitigar, en la medida de lo posible, 
cualquier perdida, daño o perjuicio derivado de la Sanción. En el caso que no se llegue a un acuerdo en el plazo de 30 días contados desde la notificación de resolución o terminación, este Contrato se resolverá o terminará 
automáticamente y las Partes renunciarán a cualquier demanda, acción o reclamo que surja de las Sanciones, sin perjuicio de cualquier otra solución o acuerdo que pueda existir dentro de la ley o que se haya pactado en el 

contrato, en razón a cualquier otra obligación incumplida del acuerdo.

No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 
Ecopetrol 

4, 6, 8 solicitamos su inclusión. 

Declaración Relación Comercial y Parentesco:

El VENDEDOR, con la suscripción del contrato, declara: 

Que como resultado del conocimiento de su estructura societaria, ninguna persona perteneciente a sus órganos de gobierno, de gestión o de control (incluidas las sociedades fiduciarias): 
 a)Es miembro de la Alta Dirección o de los Órganos de Administración o del Comité de Auditoría, ni ejecuƟvo con responsabilidad clave de las sociedades del Grupo ENEL, ni es familiar hasta el segundo grado, cónyuge, pareja, hijo 

de un cónyuge o pareja, o persona dependiente (por parentesco o matrimonio) de los citados miembros. 
 b)Es empleado de alguna de las sociedades del Grupo ENEL, ni es familiar hasta el segundo grado, cónyuge, pareja, hijo de un cónyuge o pareja, o persona dependiente (por parentesco o matrimonio) del citado empleado. 

 c)Ha ostentado u ostenta, tanto la propia persona como sus respecƟvos familiares (cónyuge no separado o parientes de primer grado), en los úlƟmos 24 meses, cargos en la Administración Pública o en EnƟdades encargadas de 
servicios públicos que hayan tenido relación directa con actividades realizadas por cualquiera de las sociedades del Grupo ENEL (otorgamiento de concesiones, actividades de control, etc.). 

El VENDEDOR se obliga a comunicar a EL COMPRADOR cualquier cambio que pudiera producirse posteriormente y mientras tenga la condición activa de VENDEDOR, respecto a la información declarada antes de la suscripción del 
contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Declaración de integridad: 

EL COMPRADOR se reserva el derecho de solicitar al VENDEDOR que declare: 
 a)No ser sujeto de procedimientos, indagaciones, invesƟgaciones o juicios relacionadas con uno o más delitos previstos en el decreto 231/2001; 

 b)No estar enterado de ser sujeto de procedimientos, indagaciones, invesƟgaciones o juicios relacionados con uno o más delitos previstos en el decreto No. 231/2001.
El VENDEDOR se compromete a informar a EL COMPRADOR oportunamente y entregarle toda la documentación pertinente del caso si el VENDEDOR se entera de ser sujeto de procedimientos, indagaciones, investigaciones o 

juicios relacionados con los delitos anteriormente mencionados. 
EL COMPRADOR se reserva el derecho de analizar a su discreción la información previamente mencionada a efectos de evaluar la conducta del VENDEDOR.

Si resulta probado, con sentencia definitiva en firme, que el VENDEDOR ha sido sancionado administrativamente y/o condenado por delitos en general, y en particular por los previstos por el decreto No. 231/2001, EL 
COMPRADOR estará legitimado para resolver o terminar el contrato con efecto inmediato, conforme a lo establecido en el artículo 1456 C.C., sin perjuicio de las reclamaciones que pudiere solicitar por concepto de daños y 

perjuicios causados a cualquier compañía del Grupo como por ejemplo aquellos  que pudieren causarse por la aplicación de las penalidades previstas por el decreto anteriormente mencionado.

 Declaración Ex Parte Especial “Delitos Contra la Personalidad Individual”:

El VENDEDOR declara que nunca, en los últimos 5 años, han sido investigados y/o condenados en el marco de procedimientos judiciales relacionados a los delitos de los artículos 25-quinquies, 25-duodecies y 25-terdecies del 
decreto No. 231/2001. También declara que en caso de haberlo sido, con el fin de establecer una mayor diligencia por parte de la Compañía en el evento de que una relación de consultoría, sociedad o de proveedores sea 

establecida.

No es posible acoger la propuesta dado que obedecer a una política definida por el 
área de la Vicepresidencia de Etica y Cumplimiento de Ecopetrol. Se incluirá en las 

Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de OBLIGACIONES DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y vigente por las Partes.

4, 6, 8 solicitamos su inclusión. Protección del Medio Ambiente: El VENDEDOR se compromete a adoptar las medidas adecuadas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones medioambientales requeridas por la legislación vigente.
El numeral 23.2 de la Clásula Tercera señala que cada una de las Partes se 

comprometen al cumplimiento de las normas sobre medio ambiente por lo tanto no 
se acepta la modificación

2. Descripción de los 
productos a ofrecer

Ecopetrol ha manifestado que los productos CFC y OCG, no tienen que 
ser espejo para poderse suscribir.

Se solicita que se ponga una regla para que exista un porcentaje de OCG inferior al 50%, esto teniendo en cuenta que con la situación de Fenómero de la Niña 
actual, la probabilidad de que ocurra un Fenómeno del Niño en el periodo ofrecido es muy alta y se pondría en riesgo la atención de la demanda.

El contrato OCG aplicará de acuerdo con lo establecido en la regulación vigente.

3.1.2. Solicitud de 
cantidades

Al final del párrafo se establece "...y el menor precio ofertado debe 
corresponder a la mayor cantidad, mientras que el menor precio 

ofertado a la mayor cantidad."

Consideramos que debe corregirse la redacción así: "...y el menor precio ofertado debe corresponder a la mayor cantidad, mientras que el mayor precio ofertado 
a la menor cantidad..."

ADENDO Se publicará adenda con el respectivo ajuste

3.1.3. Proceso de 
asignación de 
cantidades por 
Producto del 

mecanismo Mixto de 
Sobre Cerrado

Numeral 1.  Se solicita aclarar si se realizará el ejercicio de comparación 
de las cantidades solicitadas vs las ofertadas, para cada una de las 

posturas de compra o se precise con qué postura de compra se 
establecerá la sumatoria de cantidades que establece este numeral y su 

respectiva asignación

 

En Fase I cada producto se deberá realizar tres posturas de precio con diferente 
cantidad, con base en ello se construye una matriz con todos los precios y posturas 
sobre el cual se hará la selección para la asignación. Favor revisar el ejemplo que se 

adjunta en el presente documento.

3.1.3. Proceso de 
asignación de 
cantidades por 
Producto del 

mecanismo Mixto de 
Sobre Cerrado

Numeral 3. Frente al Mecanismo de asignación Mixto de Sobre Cerrado 
Fase I, queremos manifestar nuestra preocupación dado que GdO, en 

aras de mantener la competitividad del gas en zona donde opera, 
tendría una desventaja competitiva con esta metodología de asignación. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que otros agentes con tarifas de 
transporte más bajas (por la metodología de distancia en las tarifas de 
transporte) podrían tener una mayor disponibilidad a pagar que GDO, 

con lo cual se tendría una desventaja competitiva con esta metodología 
de asignación, existiendo riesgo de no salir asignado. Lo anterior podría 

ser considerada una práctica de favorecimiento segmentado del 
mercado. 

Dado que ECP fijará el precio base de venta, se propone realizar la asignación de igual manera a la Fase II, diferenciando previamente el mercado destino 
(regulado o no regulado) al que se asignará cada producto, o que Ecopetrol tenga en cuenta el diferencial en tarifas de transporte que cada agente debe cubrir 

para colocar el suministro en su zona de influencia. 

No es posible acoger la propuesta. Las condiciones comerciales establecidas para 
cada uno de los productos se encuentran consignado en el documento "BASES DEL 

PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS CUSIANA, 
CUPIAGUA, CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022"



REFERENCIA DEL 
DOCUMENTO 
COMENTADO 

(Bases/Anexo X)

NUMERAL COMENTADO COMENTARIO PROPUESTA DE AJUSTE RESPUESTA ECP

3.1.3. Proceso de 
asignación de 
cantidades por 
Producto del 

mecanismo Mixto de 
Sobre Cerrado

Numeral 3.  Solicitamos explicar graficamente cómo se realizará la 
matriz y cómo operan las tres posturas de precios o establezca un 

espacio de capacitación. Lo anterior, con el fin de entender cuál será el 
procedimiento de asignación. 

 

Se incluye un ejemplo en el presente documento, sin embargo podrán asisitir a la 
sesión del próximo jueves 14 de julio de 9:00 am a 9:30 am en la cual se dará una 

explicación del mecanismo y se podran formular preguntas exclusivamente del 
funcionamiento del mismo:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NDZkODc1ZjItOTkyZS00NTQ1LTlmZjQtYmQyYTZjYzI1NThk%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22a4305987-cf78-4f93-9d64-
bf18af65397b%22%2c%22Oid%22%3a%22b34fd612-0580-4889-9897-

7d95f8dce460%22%7d

3.1.3. Proceso de 
asignación de 
cantidades por 
Producto del 

mecanismo Mixto de 
Sobre Cerrado

Se solicita por favor indicar cuál será el criterio de asignación si existen 
dos o más ofertas de precio iguales pero la cantidad ofertada no alcanza 

para asignar gas a todas las ofertas.
Cuando se maximizan las cantidades demandas y ofertadas se aplica prorrateo. 

3.1.3. Proceso de 
asignación de 
cantidades por 
Producto del 

mecanismo Mixto de 
Sobre Cerrado

¿Se tendrá en cuenta únicamente la postura de mayor precio para cada 
agente para hacer la asignación? O Si dos posturas de un mismo agente 
superan la de otro, ¿se le asignarán las cantidades de las dos posturas al 

primer agente?

En Fase I cada producto se deberá realizar tres posturas de precio con diferente 
cantidad, con base en ello se construye una matriz con todos los precios y posturas 
sobre el cual se hará la selección para la asignación. Favor revisar el ejemplo que se 

adjunta en el presente documento.

4. cronograma
Solicitamos aplazar la fecha de envío de la Oferta Mercantil por lo 

menos una semana, esto con el fin de obtener las aprobaciones internas 
requeridas.

 
Debido a los tiempos del cronograma de la CREG no es posible ampliar los términos, 

no se acoje la propuesta

4,2 Paragrafo 1º
Para las cantidades afectadas por la aceptación de un evento de fuerza 

mayor, ¿se suspenderá el cobro de la remuneración del gestor del 
mercado?

Paragrafo 1º : La aceptación del evento de fuerza mayor, caso fortuito, causa extraña o evento eximente, suspenderá el cobro de la remuneración del gestor del 
mercado, únicamente respecto de las cantidades afectadas. Se mantendrá el cobro de esta remuneración para las cantidades no afectadas.

Actualmente con el gestor del mercado no se genera ninguna notificación cuando el 
Contrato tiene una fuerza mayor. 

Clausula 16, 16,1 literal 
f

No se acepta este literal en la medida en que el contrato planteado es 
un contrato en firme que requiere respaldo físico

No es posible aceptar la eliminación dado el análisis de riesgos técnico efectuado y 
las condiciones para este tipo de modalidad de contrato, el cual debe estar en 

igualdad de condiciones para todos los compradores.

Clausula 16, 16,1 literal 
f, Parágrafo 1

No se acepta este parágrafo en la medida en que el contrato planteado 
es un contrato en firme y está asociado a la producción actual

No es posible aceptar la eliminación de este parágrafo en razón al análisis de riesgo 
efectuado para las condiciones ofrecidas en el presente proceso.

Clausula 9, 9.1, 9.1.1, 
Parágrafo 4

En aras de asegurar la competitivdad de gas en la zona, y dadas las 
condiciones actuales de devaluación, sumado a los indicadores 

macroeconómicos que son tenidos en cuenta para la indexación del gas, 
solicitamos a Ecopetrol evaluar la posibilidad de tomar una TRM 

diferente a la del último día del mes, por ejemplo la promedio del mes y 
definir un techo a la misma.  O en su defecto, evaluar la posibilidad de 

fijar precios en pesos.

No es posible aceptar su solicitud dado el marco regulatorio vigente y las 
condiciones de mercado

Cláusula de 
obligaciones de ética, 

transparencia y 
cumplimiento

Se solicita adicionar cláusula de cumplimiento conforme a las políticas 
de Gases de Occidente S.A. E.S.P para que quede bilateral

Se adjunta propuesta de cláusula en Anexo Word No es factible acoger la propuesta.
Se incluirá en las Condiciones Particulares del Contrato, la cláusula de 

OBLIGACIONES DE ÉTICA, TRANSPARENCIA Y CUMPLIMIENTO pactada, acordada y 
vigente por las Partes.

Cláusula de 
Transferencia de Datos 

Personales

Se solicita adicionar cláusula de tratamiento de datos personales para 
que quede bilateral

Se adjunta propuesta de cláusula en Anexo Word No es factible acoger la propuesta.
No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 

Ecopetrol 

ANEXO 4
Consideraciones genrales numeral 10, en concordancia con la cálusual 

vigésima primera

Existe contradicción entre los dos apartes, por cuanto en uno se establece que no es obligatorio publicar información y en el otro que el comprador debe autorizar 
la publicación de imformación en el SECOP

De ser obligatorio, en que momento el vendedor deberá publicar dicha información, y en qué momento el comprador deberá manifestar la información reservada 

Se acoge el comentario de eliminar el considerando 10 de las Condiciones Generales 
de la minuta. En virtud de lo previsto en la Ley 2195 de 2022, aplica lo previsto en la 
cláusula “CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CLASIFICADA 
O RESERVADA”. En el texto de la cláusula se indica que el Comprador manifieste si la 

información que remite es clasificada o reservada con el respectivo fundamento. 
Esta manifestación puede realizarse al momento de la suscripción del contrato o 

durante su ejecución según el momento de envío de la información. Adendo

ANEXO 4 Definiciones Numeral 17 no está ajustado al orden alfabético Se ajusta alfabeticamente Adendo

ANEXO 4 Clausula décimo quinta calidad, numeral 15,3
No se acepta el apartado "las partes podrán negociar y acordar la modificaciones de calidad y precio", dado que la regulación no permite ajustes de precio en 

contratos firmados
Se modifica numeral 15.3 de la Cláusula Décimo Quinta. Se sugiere revisar el Adendo 

1.

ANEXO 4
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA, numeral 16,1, 

parágrafo primero
Esta circunstancia no debería ser una causal de terminación, porque la estructuración de costos mal realizada no pude ser responsabilidad del comprador. lo que 

aquí debería pasar es que se aplique lo establecido en artículo 868 del Código de Comercio, acudiendo a la  teoría de la imprevisión, en concordancia a lo que 
dispone el presente contrato en el numeral. 

19.4. Se entiende incorporado en este Contrato lo dispuesto en el artículo 868 del Código de Comercio.

No es posible aceptar eliminar el parágrafo primero del numeral 16.1 en razón al 
análisis de riesgo efectuado para las condiciones ofrecidas en el presente proceso. 
Debe aclararse que este parágrafo no está contemplado por una estructuración de 

costos "mal realizada". Sin embargo, dado que según la regulación vigente no es 
posible cambiar el precio se presenta el siguiente ajuste: "PARÁGRAFO PRIMERO: 

Cuando al realizar la revisión de la estructura de costos de producción de gas de la 
Fuente establecida en el numeral I. de las Condiciones Particulares dicho valor sea 

igual o superior al Precio establecido en el numeral V de las Condiciones Particulares 
del presente Contrato, y dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al envío 

de la notificación por parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR sobre tal 
circunstancia, las Partes se reunirán de buena fe para revisar las condiciones que 

permita la regulación vigente aplicable para acordar un nuevo precio para el 
suministro objeto del presente contrato. Una vez vencido este plazo, sin que se haya 

llegado a un acuerdo, o si no es posible modificar el precio según la regulación 
vigente aplicable, EL VENDEDOR estará facultado a dar por terminado el presente 

Contrato sin que se genere indemnización alguna a cargo suyo o a favor de EL 
COMPRADOR."

ANEXO 4 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA, numeral 16,3
La definición de número de días para calcular el término que aplicará al cálculo del monto de la pena, es variable y podría ser abusiva, por cuanto depende del 

vendedor el momento en que informe la PTDVF.
Establecer valor cierto para cálculo 

No es factible acoger la propuesta ni es procedente afirmar que el criterio es abusivo 
o subjetivo por cuanto el número de días para calcular la penalidad por terminación 
anticipada (según las causales indicadas), se fija de acuerdo a los criterios definidos 

por la CREG en la regulación vigente para declarar la PTDVF. La oportunidad que 
tiene el Vendedor para ofrecer las cantidades disponibles para ofrecer la venta en 
firme estan definidas en la regulación y en esa medida no corresponden a ningún 

criterio subjetivo del Vendedor

ANEXO 4
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 

CAUSA EXTRAÑA O EVENTO
EXIMENTE.-, numeral 17,2

Dada las señales de modificación a la Resolución 186 del 2020 mediante la Resolución 226 del 2021, proponemos que se incluya anticipadamente el evento 
eximente que el regulador propone incorporar mediante dicha resolución en los siguientes términos:  “ Las suspensiones por labores programadas para 

reparaciones técnicas o mantenimientos periódicos de la infraestructura de transporte, siempre que de ello se dé aviso amplio y oportuno conforme al protocolo 
al que se hace referencia en el parágrafo 3 de este artículo, y el parágrafo 3 del Artículo 11 de la Resolución CREG 185 de 2020, o aquellas que la modifiquen o 

sustituyan.”

No es factible acoger la propuesta dada que los contratos se enmarcan en la 
regulación vigente.

ANEXO 4
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 

CAUSA EXTRAÑA O EVENTO
EXIMENTE.-, parágrafo primero del numeral 17,2

No se aceptan los tiempos definidos para el aviso, nos parece que el plazo es muy ajustado para poder -en dado caso- conseguir gas de respaldo para nuestras 
obligaciones con los usuarios regulados y no regulados.

Proponemos se ajusten los tiempos a 30 días para los dos tipos de demanda
No es posible aceptar la propuesta en 30 días dadas las condiciones de la operación 

de Ecopetrol

ANEXO 4 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: NOTIFICACIONES.-
Se propone ajuste al apartado "Notificaciones de las Condiciones Particulares del presente Contrato, seguidas del original y entregarse

personalmente o por correo certificado".
Se propone mantener las notificaciones por correo electrónico y opcional la entrega adicional de carta personalmente o por correo certificado

Se ajustará la solicitud en la minuta de Condiciones Generales Cláusula Vigésima 
Cuarta "NOTIFICACIONES". Adendo

ANEXO 4 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: NOTIFICACIONES.-
Se propone ajuste al apartado "Sin perjuicio de lo anterior, el funcionario que suscriba el contrato queda facultado para suscribir cualquier

comunicación relacionada con la ejecución del presente contrato.".
Sin perjuicio de lo anterior, el funcionario que suscriba el contrato queda facultado para suscribir cualquier

comunicación relacionada con la ejecución del presente contrato, y/o los que estatutariamente estén facultados para tal fin."

No es posible aceptar la propuesta en razón a que si bien es acertado indicar que 
pueden enviar comunicaciones las personas facultadas según el esquema de 
apoderamiento y atribuciones de cargo, para tener plena certeza de correos 
electrónicos y personas autorizadas, es necesario mantener lo indicado en la 

cláusula Vigésima Cuarta “NOTIFICACIONES”. 

ANEXO 4 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: BALANCE FINAL DEL CONTRATO.-
Se solicita modificación al apartado "Las Partes acuerdan que el documento del balance final de mutuo acuerdo, prestará

mérito de título ejecutivo renunciando EL COMPRADOR al previo aviso y/o la reconvención judicial previa para
constituirlo en mora."

Se propone que el aparte debe ir en doble vía ya que eventualmente podrían haber obligaciones a favor del comprador reconocidas por el vendedor, por lo tanto la renuncia también debe ser por parte del vendedor

No se acepta la propuesta en razón a que las obligaciones de pago están 
principalmente a cargo del Comprador. Así mismo, previo cumplimiento de la 

cláusula de “BALANCE FINAL DEL CONTRATO”, es importante considerar que la 
cláusula Novena señala que las facturas prestan mérito ejecutivo y que ambas Partes 

renuncian expresamente a los requerimientos privados o judiciales de constitución 
en mora.

Quisiéramos confirmar que el precio de cada producto se expresa el 1 
de diciembre del año de inicio de cada producto.

Los contratos que inician el 1 de ciembre de 2023 tendrán el precio que se estipulo 
en el formato de manifestación de interes.

BASES DEL PROCESO 
DE 

COMERCIALIZACIÓN 
DE GAS NATURAL DE 

LOS CAMPOS 
CUSIANA, CUPIAGUA, 

CHUCHUPA Y 
CUPIAGUA SUR 2022

3.1.1. Productos ofrecidos
Tabla 4.

Queremos saber si existe la posibilidad que el producto 3 de la Fase 1, sea firmado con una vigencia de 3 años, es decir desde diciembre de 2023 hasta noviembre 
de 2026.

No se acepta la solicitud, los plazos establecidos para cada producto son los que se 
encuentran consignado en el documento "BASES DEL PROCESO DE 

COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS CUSIANA, CUPIAGUA, 
CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022"

BASES DEL PROCESO 
DE 

COMERCIALIZACIÓN 
DE GAS NATURAL DE 

LOS CAMPOS 
CUSIANA, CUPIAGUA, 

CHUCHUPA Y 
CUPIAGUA SUR 2022

3.5 Suscripción de contratos
Se tienen contemplado dentro de las minutas que se elaboren producto de este proceso involucrar los cambios regulatorios que se prevén en la resolución CREG 
227 de 2021 frente a la TRM con la que se liquidarán los contratos para la demanda del MR y la posterior transferencia por parte del comercializador al usuario? 

No es factible acoger la propuesta dada que los contratos se enmarcan en la 
regulación vigente.

BASES DEL PROCESO 
DE 

COMERCIALIZACIÓN 
DE GAS NATURAL DE 

LOS CAMPOS 
CUSIANA, CUPIAGUA, 

CHUCHUPA Y 
CUPIAGUA SUR 2022

3.5 Suscripción de contratos
En caso que se resulte asignado en este proceso de comercialización con cantidades para el MR, involucrarán clausulado por cambios regulatorios para traslado 

de costos a este mercado para contratos ya firmados con anterioridad a la entrada en vigencia de la regulación?
No es factible acoger la propuesta dada que los contratos se enmarcan en la 

regulación vigente.

1. Solicitamos que dentro de la actividad “Confirmación del precio por cada Producto ofertado por parte de Ecopetrol para la Fase I. Mecanismo Mixto Sobre 
Cerrado para contratos CF95 a tres años o más y Fase II. Mecanismo de Asignación Directa para contratos CFC y OCG.” A realizarse el 8 de julio, sea incluida la 

confirmación de los precios de los productos de Fase III. Mecanismo de Asignación Directa para contratos CF95 a 1 año. 
Con el fin de que los agentes interesados tengamos acceso a la información completa de precios de todos los productos disponibles dentro del proceso, que 

permita tomar decisiones de compra de manera informada

La carta de confirmación de precio se incluyó el siguiente texto: "El precio de la Fase 
3 corresponderá al resultante de ejecutar el mecanismo para la Fase I."

ANEXO 1.
Queremos saber si en el envío del formato de manifestación de interés se pueden modificar las cantidades establecidas para fase I? (Chuchupa) Y si es así la oferta 

de esas cantidades sería vinculante o se pueden modificar al recibir el precio base
El formato de manifestación de interes no se deben incluir cantidades

Bases 3. Descripción del Mecanismo
Teniendo en cuenta que en la fase III solo se ofrecerán los excedentes de la fase I. Realizarán algún proceso adicional para los excedentes que puedan quedar de 

la fase II?
De acuerdo 

No se tiene contemplado realizar un proceso adicional a los establecidos en el 
documento: "BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS 

CAMPOS CUSIANA, CUPIAGUA, CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022"

Bases 3.1.2. Solicitud de cantidades por parte de los interesados
Nuestro entendimiento es que solo uno de los precios puede ser igual al precio base y los dos restantes deberían ser mayores, en forma ascendente. Por favor 

confirmar si nuestro entendimiento es correcto, ya que en el documento mencionan que los precios deben ser iguales o mayores, se podría interpretar que los tres 
(3) precios que la parte interesada envié en el Anexo 2 sean iguales al precio base.

 

Las condiciones se establecen en el numeral 3.1.2, las cantidades deben ser mayores 
a cero y diferentes entre si y los precios deben ser mayores o iguales al precio 

informado por Ecopetrol para cada producto y el menor precio ofertado 
corresponde a la mayor cantidad mientras que el mayor precio ofertado a la menor 

cantidad.

Bases 3.1.2. Solicitud de cantidades por parte de los interesados
Menciona que "… y el menor precio ofertado debe corresponder a la mayor cantidad, mientras que el menor precio ofertado a la mayor cantidad". Se repite dos 

veces esta aclaración.
Propuesta "… y el menor precio ofertado debe corresponder a la mayor cantidad, mientras que el mayor  precio ofertado a la menor  cantidad". Se publicará adenda con el respectivo ajuste

Bases
3.1.3. Proceso de asignación de cantidades por Producto del mecanismo 

Mixto de Sobre Cerrado
En el caso que la sumatoria de las ofertas sea menor a las cantidades ofrecidas por Ecopetrol como sería el proceso de asignación y como se definiría el precio?  

En caso que las ofertas recibidas sean menores a las ofrecidas por Ecopetrol, en 
subnumerales 1 y 2  del numeral 3.1.3 se establece que se asignara con la oferta 
presentada y el precio corresponderá al menor precio ofertado por los clientes  

interesados

Bases
3.1.3. Proceso de asignación de cantidades por Producto del mecanismo 

Mixto de Sobre Cerrado
Los excedentes del Producto 3 podrán adicionarse a los productos de la Fase II, bajo la misma modalidad inicial del producto CF95?  

Los excedentes y fases previstas se encuentran establecidos en el documento: 
"BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS 
CUSIANA, CUPIAGUA, CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022", por tal motivo no se 

acoje la propuesta

Bases 3.3.3. Proceso de asignación de cantidades por Producto para OCG
Si no se presentan asignaciones de la modalidad CFC, no se aceptaran solicitudes de la modalidad OCG. Abrirían un proceso posterior para negociaciones de las 

cantidades que no se asignen en esta fase?
 

La asignación de contratos OCG se realizará por Producto siempre y cuando se 
reciban solicitudes admisibles para contratos CFC y se realicen las asignaciones 

respectivas.

Anexo 5, Anexo 7 Numeral  VI Condiciones  Particulares CF 95 ,  CFC y Opción de Compra 
Teniendo en cuenta  las características de los contratos con firmeza condicionada y opción de compra establecidas en la Resolución CREG 186 de 2020, se deben 

indicar los eventos en donde el Vendedor no garantiza el suministro de la cantidad máxima de gas  establecida en el numeral VI
Parágrafo Tercero: El Vendedor garantiza el suministro de la cantidad máxima de gas natural durante la vigencia del contrato, sin interrupciones, excepto cuando se presente la condición de probable escasez y excepto en hasta 

cinco (5) días calendario definidos,
Lo pueden encontrar en las Condiciones Particulares (Anexo 5 y 7) en el numera XIII 

clausulas especiales 

Anexo 7 Numeral V Condiciones Particulares Opción de Compra
Teniendo en cuentas las características de los contratos de opción de compra de gas, aclarar cuál es la forma de pago del componente fijo y  el variable. Según  la 

Resolución  186 de 2020, El comprador pagará una prima por el derecho a tomar hasta la cantidad máxima de gas, y un precio de suministro al momento de la 
entrega del gas nominado. Las cantidades nominadas deberán ser aceptadas por el vendedor al ejercicio de la opción. La prima se pagará mensualmente.

El Componente Variable del Precio (CV) se cobrará sobre las CDSAs Corregidas, una vez se entregue el gas nominado. L as cantidades nominadas deberán ser aceptadas por el vendedor al ejercicio de la opción. Por su parte el 
componente fijo  (prima) se pagará mensualmente los primeros xxx días calendario de cada mes, 

El proceso de facturación para cada mercado Regulado / No Regulado esta definido 
en las condiciones generales del Contrato. Las facturas de están emitiendo hacia el 
10 día hábil y el vencimiento es 4 días hábiles para mercado Regulado y fin de mes 

mercado no regulado.

Anexo 3, Anexo 5, 
Anexo 7

Numeral X - Condiciones  Particulares CF 95 ,  CFC y Opción de Compra En otro tipo de garantía, es posible incluir como opción pago anticipado?  No es posible utilizar pago anticipado como garantia en ningun contrato firme

Anexo 3, Anexo 5, 
Anexo 7

Numeral X - Condiciones  Particulares CF 95 ,  CFC y Opción de Compra 
En otro tipo de garantía, por favor se solicita incluir como opción la Garantía de Sociedad Matriz

Adicional ¿Que requisitos se requieren para aplicar al crédito de confianza?
 

En el momento de la perfección del contrato, se incluira la garantía correspondiente 
al nivel de riesgo de cada Comprador. En el caso de Terpel es importante aclarar que 
se requiere que el cupo global aprobado para Organización Terpel sea suficiente para 

respaldar los contratos. En caso contrario debe respaldarlo con garantia bancaria.

Anexo 8 Numeral 9.1.  Facturación Condiciones Generales Opción de Compra Indicar cual será la forma de pago del componente fijo y variable.  Se factura la mismo tiempo y con la misma periodicidad? Indicar cual será la forma de pago del componente fijo y variable. 
La facturación del componente fijo se realiza en los mismos periodos que el proceso 

de facturación actual.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Numeral 9.1.1.1 Objeciones en la Facturación. - Condiciones Generales 
CF95, CFC y Opción de Compra. 

En el evento de desacuerdo respecto de una factura, el COMPRADOR deberá, en primera instancia, presentar su reclamo formal junto a los documentos de 
soporte cuando aplique ante el VENDEDOR, para lo cual dispondrá de un período de tres (3) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que la factura 
sea recibida por parte del COMPRADOR, para revisarla u objetarla. Las sumas objetadas podrán ser retenidas por parte del COMPRADOR, pero estará obligado a 

cancelar en la fecha establecida la parte de la factura sobre la cual no exista desacuerdo.

Solicitamos ampliar el tiempo de 3 a 5 días hábiles
No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 

Ecopetrol 

Anexo 4, Anexo 6
Numeral 9.1.1.2 Rechazo de la Factura. - Condiciones Generales CF95 y 

CFC
EL COMPRADOR podrá rechazar facturas de suministro a través del medio tecnológico dispuesto por EL VENDEDOR, no obstante deberá allegar mediante 

comunicación escrita debidamente soportada, dentro de los tres (3) Días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la factura.
Que el tiempo sea por lo menos de 5 días hábiles.

No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 
Ecopetrol 

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Cláusula Décima Séptima - Condiciones Generales CF95 , CFC y Opción 
de Compra

En el caso de El Comprador ¿Cual es el tiempo mínimo para dar aviso de la ejecución de suspensiones por labores programadas para reparaciones técnicas o 
mantenimientos periódicos? La clausula solo establece el tiempo del VENDEDOR

Por su parte el Comprador deberá informar con 30 días calendario de antelación a la fecha efectiva la realización de  labores programadas para reparaciones técnicas o mantenimientos periódicos. 

El paragrafo tercero del articulo 11 de la Resolución CREG 186 de 2020 establece: 
"Los compradores informarán a los productores-comercializadores, 

comercializadores de gas importado las suspensiones por labores programadas para 
reparaciones técnicas o mantenimientos periódicos con una anticipación no inferior 

a un mes"

Anexo 4, Anexo 6 Parágrafo 3 Clausula 9.1.2. condiciones generales CF95 y CFC
Solicitamos aclarar que la mora aplica siempre y cuando la factura no se haya objetado o rechazado y por tanto se encuentre en firme. Si existe alguna 

reclamación  en curso no se entendería que se encuentra en mora.

si al día siguiente a la fecha límite de pago el COMPRADOR presenta mora  por no haber objetado o rechazado la factura según lo establecido en el presente contrato, y siempre que la factura se encuentre en firme, EL VENDEDOR  
a su entera discreción podrá suspender las entregas del producto hasta tanto el COMPRADOR cumpla con la(s) obligación(es) incumplidas y así mismo, podrá ejecutar la(s) garantía(s) existente(s) o tomar las acciones pertinentes 

para el cobro de las mismas. El reinicio de las entregas se hará una vez sean efectuados los pagos a que hubiere lugar.

No se acepta la sugerencia de la modificación dado que el parágrafo segundo 9.1.2., 
"Pagos" de la cláusula novena FACTURACIÓN Y PAGOS, señala cuándo es exigible la 
Tasa por Mora. De otra parte el numeral 9.1.1.1. "Objeciones en la Facturación" y  

9.1.1.2. "Rechazo de la Factura" regulan lo correspondiente a las objeciones y 
rechazo.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Clausula decima primera.- condiciones generales  CFC , CF95 y Opción de 
Compra,

Teniendo en cuenta la dinámica de reformas tributarias, solicitamos incluir un párrafo en donde se establezca qué pasaría en caso de una reforma en el país y si 
afecta el contrato.

 Solicitamos incluir: las modificaciones a los tributos existentes o la creación de tributos adicionales por reformas tributarias o en general por la modificación de la ley aplicable, dentro del término de ejecución del contrato, 
facultan a las partes a revisar de buena fe el presente contrato o cualquier documento que lo integre, con el fin de ajustarlo en la medida de lo posible a los intereses buscados inicialmente en la negociación, considerando y 

cumpliendo la nueva ley aplicable

No se acepta el ajuste propuesto teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 11.1 
de la Claúsula Décima Primera  - IMPUESTOS y el numeral 19.9 - AJUSTE 

REGULATORIO de la Claúsula Décimo Novena para las situaciones allí reguladas.

Anexo 4, Anexo 6 Clausula 12.3.  condiciones generales  CFC  y CF95
Qué es un precio de indiferencia? Solicitamos aclarar que la entrega debe hacerse en las mismas condiciones establecidas e las condiciones particulares o desde 

otra fuente pero en este caso   no podrá significar incrementos para EL COMPRADOR.

 La propuesta es la siguiente: cuando por causas diferentes a Fuerza mayor, caso fortuito, o evento eximente, el Vendedor no pueda entregar, el vendedor podrá entregar en el mismo punto de entrega o en cualquier otro previa 
aceptación por parte del COMPRADOR siempre y cuando el gas cumpla con las mismas especificaciones, Esta entrega deberá hacerse en las mismas condiciones establecidas en las condiciones particulares y no podrá significar  

incrementos para el COMPRADOR.

El precio de indiferencia significa el mismo precio del contrato cuando se presentan 
las circunstacias del numeral 12.3 para las fuentes Cusiana y Cupiagua, de acuerdo 

con las Condiciones Particulares del contrato.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Clausula 15.4. condiciones generales   CFC , CF95 y opción de compra
En el último párrafo de la Clausula 15.4 que establece que una vez recibido el gas no habrá al cobro de ningún perjuicio, se debe aclarar que siempre y cuando el 

perjuicio ocasionado no sea imputable al VENDEDOR, de lo contrario EL COMPRADOR se reserva la posibilidad de cobrar los perjuicios ocasionados aún cuando el 
gas se haya recibido.  

Una vez recibido el Gas por EL COMPRADOR o su TRANSPORTADOR, en el caso en el que lo hubiere, no habrá lugar al cobro de ningún perjuicio por parte de EL COMPRADOR a EL VENDEDOR, y se presumirá que éste cumple con 
las condiciones de calidad, y por tanto, EL COMPRADOR asumirá toda la responsabilidad, eximiendo a EL VENDEDOR de toda responsabilidad por cualquier daño que el Gas pueda causar después del Punto de Entrega a EL 

COMPRADOR, a EL TRANSPORTADOR, en el caso en el que lo hubiere, y/o a terceros. Lo  anterior, siempre y cuando el perjuicio ocasionado no se imputable al VENDEDOR, de lo contrario COMPRADOR se reserva la posibilidad de 
cobrar los perjuicios ocasionados aún cuando el gas se haya recibido.  

No se acepta el ajuste propuesto teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 12.1 
de la Claúsula Décima Segunda - PUNTO DE ENTREGA Y TRANSFERENCIA DE LA 

PROPIEDAD DEL GAS OBJETO DEL CONTRATO y los numerales 15.3 y 15.4 - CALIDAD 
de la Claúsula Décima Quinta, la cual contempla la posibilidad que el Comprador 

rechace el gas.



REFERENCIA DEL 
DOCUMENTO 
COMENTADO 

(Bases/Anexo X)

NUMERAL COMENTADO COMENTARIO PROPUESTA DE AJUSTE RESPUESTA ECP

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Literal D, Clausula 16.1. condiciones generales CFC Y CF 95 Y Opción de 
compra

Solicitamos aclarar que la suspensión por falta de pago pasados los 35 días, sólo aplica en los eventos en que no exista ningún proceso de reclamación en curso.
Cuando transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la fecha de vencimiento del plazo para pago de la factura, EL COMPRADOR aún no ha realizado el pago,  Lo anterior, siempre y cuando la factura no haya sido objeto 

de reclamaciones según lo establecido en el presente contrato y está haya sido resuelta en última instancia según lo establecido en el presente contrato.. En este caso,   EL VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL 
COMPRADOR su decisión de dar por terminado el Contrato. La terminación efectiva del Contrato tendrá lugar el día de la notificación mencionada.

Se entiende que su comentario se refiere al literal d) del numeral 16.1 de la Claúsula 
Décima Sexta - TERMINACIÓN ANTICIPADA de las Condiciones Generales: "Cuando 

transcurridos treinta y cinco (35) días, contados desde la fecha de vencimiento del 
plazo para pago de la factura, EL COMPRADOR aún no ha realizado el pago, EL 

VENDEDOR podrá notificarle por escrito a EL COMPRADOR su decisión de dar por 
terminado el Contrato. La terminación efectiva del Contrato tendrá lugar el día de la 
notificación mencionada. " No es posible acceder al ajuste solicitado. Sin embargo, 
debe considerarse que el Comprador podrá objetar o rechazar la factura con los 

fundamentos del caso y se seguirá lo pactado en la Clausula Novena - FACTURACIÓN 
Y PAGOS.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Clausula 18.1.condiciones generales CFC  ,  CF 95 y Opción de Compra Solicitamos que al igual que en el caso del Vendedor , quede abierta la posibilidad que El Comprador pueda ceder el contrato a cualquiera de sus empresas filiales
El COMPRADOR  podrá ceder total o parcialmente este Contrato en cualquier momento, sin que medie autorización previa, a cualquiera de sus empresas filiales o subsidiaria. En caso contrario aplicará lo establecido en el 

numeral 18.2.

No es posible acoger la sugerencia teniendo en cuenta que el numeral 18.1 de la 
Claúsula Décima Octava - CESIÓN señala que previa autorización escrita del 

Vendedor se podría revisar la autorización de la Cesión. No es posible pactar que se 
podrá ceder el contrato en cualquier momento sin autorización para empresas del 

grupo del comprador dado que se requiere estudio previo de la capacidad financiera, 
técnica, operativa, jurídica, administrativa, ect, como lo señala la Claúsula.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Clausula vigésima . condiciones generales  CFC Y  CF 95 y Opción de 
Compra

Solicitamos que luego de la etapa de arreglo directo, el mecanismo de resolución de controversias sea tribunal de arbitramento con sede en Bogotá. Las reglas del 
tribunal pueden ser acordadas entre las partes. Este cambio se solicita  teniendo en cuenta que un tribunal de arbitramento resulta un mecanismo  más expedito y 

con un nivel de expertos  y conocimiento mucho mayor teniendo en cuenta la especialidad de los temas objeto del contrato. 

En caso de presentarse algún tipo de desacuerdo, cualquiera de las Partes estará obligada, en primera instancia, a solicitar a la otra la solución directa del mismo. A tal efecto, la Parte que considere que existe un desacuerdo, 
deberá notificar de éste a la otra Parte dentro de los veinte (20) Días siguientes a la ocurrencia o verificación del mismo. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la notificación, las Partes se reunirán para resolver 

de manera directa y a partir de esa fecha las Partes contarán con un plazo de veinte (20) días hábiles, para resolver el desacuerdo en cuestión. Una vez vencido este plazo, sin que se haya logrado, cualquiera de las partes podrá 
acudir a un tribunal de arbitramento ( las reglas del tribunal se pueden acordar entre las partes)

No es posible acoger la sugerencia teniendo en cuenta que la Directiva de la 
Presidencia de la República N. 4 de 2018 requiere decisión de gerencia pública para 

derogar la competencia de la jurisdicción contenciosa administrativa aplicable a 
entidades de la naturaleza de Ecopetrol S.A.

Anexo 4, Anexo 6, 
Anexo 8

Nueva clausula. condiciones generales  CFC  CF95 y Opción de Compra
Solicitamos aclarar si en caso de celebrarse del contrato, EL VENDEDOR revisará las políticas de habeas data y  de lavado de activos del COMPRADOR y por tanto 

se podrán incluir en el contrato
En documento en Word adjunto  enviamos las políticas objeto de revisión que solicitamos sean incluidas en el contrato en caso de celebrarse. 

En razón a la actualización de la política de Transferencia de Datos Personales de 
Ecopetrol, a que se han recibido varias solicitudes de potenciales Oferentes de 

ajustar la cláusula Trigésima con sus políticas propias y la imposibilidad de adoptarlas 
en la Organización, no es posible aceptar el texto propuesto de “Habeas Data”. No 
obstante, es importante considerar que la aplicación de la Ley Estatutaria 1591 de 

2012 y demás normas que regulan el habeas data está incluida en la cláusula 
Trigésima, y que la misma dispone la obligación de cumplir las disposiciones sobre 

protección del derecho de habeas data. 

Anexo 10 Numeral 6
Se solicita la eliminación o limitación del numeral 6 sobre la cesión del pagaré. Ideal que solo lo pueda ejecutar Ecopetrol y si no es posible Ecopetrol o alguna 

vinculada
 

A Terpel Energia no aplica pagaré por no tener cupo de crédito aprobado, diferente 
al caso de Organización Terpel. 

CONDICIONES 
PARTICULARES 

IV. FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Modificar el Numeral 
Hasta las 24:00 horas del treinta (30) de noviembre de 2023. En el evento en que el Comprador a su exclusiva discreción decida ejercer el Uso de la Opción establecido en el Numeral XIII Condiciones Especiales de las 

Condiciones Particulares  del Contrato, esta fecha podrá ser prorrogada año a año, sin superar las 24:00 horas del treinta (30) de noviembre de 2025.  

No se acepta la solicitud, los plazos establecidos para cada producto son los que se 
encuentran consignado en el documento "BASES DEL PROCESO DE 

COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS CUSIANA, CUPIAGUA, 
CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022"

CONDICIONES 
PARTICULARES 

XIII.    CONDICIONES ESPECIALES Modificar el Numeral

USO DE OPCIÓN DE PRORROGA DEL SUMINISTRO. - EL COMPRADOR tendrá el derecho de ejercer anualmente la prórroga de este Contrato de suministro para continuar la compra de gas desde las 0:00 horas del primero (01) de 
diciembre del año 2023, sin que se supere las 24:00 horas del treinta  (30) de noviembre de 2025, en las condiciones pactadas en el Contrato.

Para efectos de ejercer su derecho, cada año, a más tardar treinta (30) días previos a la terminación del Contrato, EL COMPRADOR notificara a EL VENDEDOR el uso de la opción de prórroga del suministro por un año más. 
Ejercida la Opción por EL Comprador, el contrato se entenderá prorrogado por un año, sin superar las 24:00 horas del treinta  (30) de noviembre del año siguiente y sin exceder el treinta  (30) de noviembre del año 2025.

No se acepta la solicitud, las condiciones comerciales establecidas para cada 
producto son las que se encuentran consignado en el documento "BASES DEL 

PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS CUSIANA, 
CUPIAGUA, CHUCHUPA Y CUPIAGUA SUR 2022"

FORMATO CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN 

EL MERCADO 
PRIMARIO

CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO.-
Puesto que el presente es un contrato de suministro, basado en precios 

y consumos variables, el valor actual del mismo es indeterminado.

Esta disposición parece aplicar a un contrato con interrupciones donde existen consumos variables, en el caso del presente contrato ni el precio ni las cantidades 
son variables.

El valor final del Contrato será el que resulte de la sumatoria de los montos facturados durante la vigencia
del mismo.

En la medida que el valor de la facturación mensual no es fija a lo largo de la vigencia 
del contrato se dispone que el valor es indeterminado

FORMATO CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO 
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PRIMARIO

PARÁGRAFO SEGUNDO: En ausencia de la Nominación diaria de EL 
COMPRADOR se entenderá vigente y surtirá plenos efectos la 
Nominación correspondiente a ese Día de Gas incluida en la 

programación mensual; en caso de que esta última no exista, EL 
COMPRADOR acepta que se tome como válida la del Día anterior

PARÁGRAFO SEGUNDO: En ausencia de la Nominación diaria de EL COMPRADOR se entenderá vigente y surtirá plenos efectos la Nominación correspondiente a 
ese Día de Gas incluida en la programación mensual; en caso de que esta última no exista, EL COMPRADOR acepta que se tome como válida la CDGF

No es posible aceptar su recomendación dado que el sistema Econnection esta 
parametrizado para tomar la nominación diaria del día anterior, como lo establecen 

los contratos vigentes.
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CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO 
A LAS ENTREGAS. - - PARÁGRAFO PRIMERO: EL COMPRADOR realizará 

mensualmente, si aplica, la liquidación y facturación de las sumas 
previstas en el numeral 7.1 y remitirá por correo electrónico a EL 

VENDEDOR dicha liquidación con los soportes de cálculo. El pago de la 
factura emitida por EL COMPRADOR, será realizado treinta (30) días 

después de radicada la factura en las oficinas de EL VENDEDOR.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL COMPRADOR realizará mensualmente, si aplica, la liquidación y facturación de las sumas previstas en el numeral 7.1 y remitirá por 
correo electrónico a EL VENDEDOR dicha liquidación con los soportes de cálculo. El pago de la factura emitida por EL COMPRADOR, será realizado treinta (30) 

días después de enviada la factura POR EL VENDEDOR en el correo eléctronico recibofacturas@gasguajira.com

No se acoje la propuesta de cambio en las minutas, no obstante puede dirigir se 
solicitud con el correo de recepcion de facturas a 

facturacionclientes@ecopetrol.com.co y datamaestra@ecopetrol.com.co
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9.3 PARA LA FACTURACIÓN Y PAGO DE LAS CANTIDADES CON 
DESTINO A LOS USUARIOS REGULADOS: 9.3.2 Objeciones y Solicitudes 
de Aclaración sobre la Liquidación. Si EL COMPRADOR tiene objeciones 

o requiere aclaraciones sobre la liquidación del suministro, podrá 
presentarlas por escrito a EL VENDEDOR dentro del Día hábil siguiente al 

recibo de la misma.

9.3.2 Objeciones y Solicitudes de Aclaración sobre la Liquidación. Si EL COMPRADOR tiene objeciones o requiere aclaraciones sobre la liquidación del suministro, 
podrá presentarlas por correo eléctronico a EL VENDEDOR dentro del Día hábil siguiente al recibo de la misma.

modificar por escrito a por correo eléctronico
Se entiende que al presentar por escrito una objecion o aclaración a la liquidación se 

realiza por cualquie via, entre ellas el correo electrónico
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CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS.-
10.1. GARANTÍAS DE SUMINISTRO:

1,01,2 Pagaré con carta de instrucciones Incluir Pagaré Cuando se envia el pagaré se incluye la carta de instrucciones
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS. PARÁGRAFO: De 
conformidad con lo establecido en la Circular 18038 del 30 de agosto de 

2007, expedida por el Ministerio de Minas y Energía, EL COMPRADOR 
deberá, antes de cada facturación, presentar una declaración 

juramentada de la designación de los consumos de Gas diferenciados 
por factor de contribución aplicable, para efectos de que se liquide la 

contribución de solidaridad establecida por la ley. Ésta declaración 
deberá presentarse bajo la gravedad de juramento por parte del 
Representante Legal de EL COMPRADOR, en dos (2) originales.

Las Partes acuerdan que para el cumplimiento de la anterior obligación, 
EL COMPRADOR presentará la declaración juramentada dentro de los 
tres (3) primeros Días hábiles del Mes siguiente al Mes de consumos.
En el evento en que EL COMPRADOR no haga llegar la declaración 
juramentada en los términos y tiempo descritos anteriormente, EL 

VENDEDOR liquidará la contribución de solidaridad con base en todo el 
consumo de Gas Natural facturado, aplicándole el factor de 

contribución que establezca la regulación vigente.

Solicitamos eliminar.
No es posible acoger la propuesta dado que obedece a una política definida por 

Ecopetrol 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PUNTO DE ENTREGA Y TRANSFERENCIA 
DE LA PROPIEDAD DEL GAS OBJETO DEL CONTRATO.-                                                                                          

                                                       12.3. Cuando por causas diferentes a 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, EL 

VENDEDOR no pueda Entregar el Gas de la(s) fuente(s) establecidas en el 
numeral I de las Condiciones Particulares del Contrato, EL VENDEDOR 

podrá Entregar en el mismo Punto de Entrega o en cualquier otro 
acordado por las Partes, Gas Natural proveniente de otra(s) fuente(s) de 
suministro, que cumpla con las especificaciones de calidad establecidas 

en el presente Contrato, a un precio de indiferencia para EL 
COMPRADOR. Las condiciones de entrega acordadas deberán 

consignarse por escrito

12.3. Cuando por causas diferentes a Fuerza Mayor o Caso Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, EL VENDEDOR no pueda Entregar el Gas de la(s) fuente(s) 
establecidas en el numeral I de las Condiciones Particulares del Contrato, EL VENDEDOR podrá Entregar en el mismo Punto de Entrega o en cualquier otro 

acordado por las Partes, Gas Natural proveniente de otra(s) fuente(s) de suministro asumiendo el VENDEDOR el sobrecosto de transporte en caso que se genere, 
con sus respectivos impuestos,  cargos de AOM y estampillas en caso que aplique, que cumpla con las especificaciones de calidad establecidas en el presente 

Contrato, a un precio de indiferencia para EL COMPRADOR. Las condiciones de entrega acordadas deberán consignarse por escrito.

No es posible aceptar la solicitud. No obstante en la Cláusula Séptima 
"OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS ENTREGAS" se prevé la 

compensación por la no entrega de gas como lo dispone la Resolución CREG 186 de 
2020. 
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Solicitamos eliminar. Solicitamos eliminar literal f. Chuchupa es un Campo Mayor, con confiabilidad y declaración de comercialidad, por tanto, este es un riesgo que debe ser asumido por el productor- comercializador.
No es posible aceptar la eliminación en razón al análisis de riesgos técnicos 

efectuado para las condiciones ofrecidas. 

FORMATO CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN 

EL MERCADO 
PRIMARIO

Incluir como causal de terminación anticipada el incumplimiento de las entregas del vendedor, por razones no constitutivas de eventos de Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, por  35 días continuos o discontinuos en un periodo de un (1) año.

No es posible acoger la propuesta en razón a que el literal e) del numeral 16.1 
contiene lo que puede aceptar Ecopetrol al respecto. 
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Se solicitar eliminar.

No es posible aceptar la propuesta en razón al análisis de riesgos adelantado para las 
condiciones que se ofrecen en el presente proceso. No obstante, se modifica el 

parágrafo primero de la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 
como se indica a continuación:   

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando al realizar la revisión de la estructura de costos de 
producción de gas de la Fuente establecida en el numeral I. de las Condiciones 

Particulares dicho valor sea igual o superior al Precio establecido en el numeral V de 
las Condiciones Particulares del presente Contrato, y dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al envío de la notificación por parte de EL VENDEDOR a EL 
COMPRADOR sobre tal circunstancia, las Partes se reunirán de buena fe para revisar 
las condiciones que permita la regulación vigente aplicable para acordar un nuevo 
precio para el suministro objeto del presente contrato. Una vez vencido este plazo, 
sin que se haya llegado a un acuerdo, o si no es posible modificar el precio según la 
regulación vigente aplicable, EL VENDEDOR estará facultado a dar por terminado el 
presente Contrato sin que se genere indemnización alguna a cargo suyo o a favor de 

EL COMPRADOR.
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No es posible aceptar la propuesta en razón al análisis de riesgos adelantado para las 
condiciones que se ofrecen en el presente proceso. No obstante, se modifica el 
parágrafo primero de la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 
como se indica a continuación:   

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando al realizar la revisión de la estructura de costos de 
producción de gas de la Fuente establecida en el numeral I. de las Condiciones 
Particulares dicho valor sea igual o superior al Precio establecido en el numeral V de 
las Condiciones Particulares del presente Contrato, y dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes al envío de la notificación por parte de EL VENDEDOR a EL 
COMPRADOR sobre tal circunstancia, las Partes se reunirán de buena fe para revisar 
las condiciones que permita la regulación vigente aplicable para acordar un nuevo 
precio para el suministro objeto del presente contrato. Una vez vencido este plazo, 
sin que se haya llegado a un acuerdo, o si no es posible modificar el precio según la 
regulación vigente aplicable, EL VENDEDOR estará facultado a dar por terminado el 
presente Contrato sin que se genere indemnización alguna a cargo suyo o a favor de 
EL COMPRADOR.
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16.3 Cláusula penal
Incluir como causal de terminación anticipada el incumplimiento de las entregas del vendedor, por razones no constitutivas de eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito o Causa Extraña o Evento Eximente, por  35 días continuos o discontinuos en un periodo de un (1) año.  No es posible acoger la propuesta en razón a que el literal e) del numeral 16.1 
contiene lo que puede aceptar Ecopetrol al respecto.
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 16.3 Cláusula 
Penal                                              Número (#) de días: En el caso de los 
contratos de que trata el Artículo 19 de la Resolución 186 de 2020 o 

aquellas de la deroguen, modifiquen o sustituyan corresponde al número 
de días que transcurren entre la fecha en que se hace efectiva la 

terminación del contrato y el momento en que el VENDEDOR 
regulatoriamente pueda declarar la PTDVF más cuarenta (40) días 

calendario.
En el caso de los contratos diferentes a los establecidos en el Artículo 19 

de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, modifiquen o 
sustituyan, el número # de días será contabilizado desde la fecha en que 

se hace efectiva la terminación del contrato y la fecha en que el 
VENDEDOR inicie entregas en nuevo contrato(s) que éste suscriba para 
comercializar las cantidades que se deriven del contrato terminado en 

modalidad y plazo equivalente.
La Parte acreedora de la cláusula penal deberá notificar a la otra Parte 
por escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, el cobro y 

monto de la cláusula penal. Recibida la notificación, la Parte notificada 
dispone de quince (15) días siguientes a la recepción de la notificación 

para responderla, si lo estima necesario. Si se reciben réplicas de la 
Parte notificada, se analizarán y de resultar aceptables, la Parte que 
notifica y cobra la cláusula penal, se lo hará saber a la otra Parte. En 

caso contrario (si no se recibieren réplicas o las mismas no se 
consideraran aceptables), la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, 

confirmará su exigibilidad mediante comunicación escrita. Las Partes 
entienden que con el pago de esta suma, se resarcen e indemnizan todos 

los perjuicios directos o indirectos que se hayan podido causar con la 
terminación anticipada del presente Contrato.

Las partes aceptan y autorizan a que el valor de la cláusula penal se 
compense de los saldos existentes si los hubiere, o se cobre de la 
garantía de cumplimiento constituida. Si esto no fuere posible, la 

cláusula penal pecuniaria se cobrará por vía ejecutiva, para lo cual el 

Solictamos que el número de día sea 180 días

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- 16.3 Cláusula Penal                                              Número (#) de días: En el caso de los contratos de que trata el Artículo 19 de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la 
deroguen, modifiquen o sustituyan corresponde a ciente ochenta ( 180)  días de la CDGF de Suministro .

En el caso de los contratos diferentes a los establecidos en el Artículo 19 de la Resolución 186 de 2020 o aquellas de la deroguen, modifiquen o sustituyan, el número # de días será de 180 días.
La Parte acreedora de la cláusula penal deberá notificar a la otra Parte por escrito, con al menos treinta (30) Días de anticipación, el cobro y monto de la cláusula penal. Recibida la notificación, la Parte notificada dispone de 

quince (15) días siguientes a la recepción de la notificación para responderla, si lo estima necesario. Si se reciben réplicas de la Parte notificada, se analizarán y de resultar aceptables, la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, 
se lo hará saber a la otra Parte. En caso contrario (si no se recibieren réplicas o las mismas no se consideraran aceptables), la Parte que notifica y cobra la cláusula penal, confirmará su exigibilidad mediante comunicación escrita. 

Las Partes entienden que con el pago de esta suma, se resarcen e indemnizan todos los perjuicios directos o indirectos que se hayan podido causar con la terminación anticipada del presente Contrato.
Las partes aceptan y autorizan a que el valor de la cláusula penal se compense de los saldos existentes si los hubiere, o se cobre de la garantía de cumplimiento constituida. Si esto no fuere posible, la cláusula penal pecuniaria se 

cobrará por vía ejecutiva, para lo cual el Contrato prestará el mérito de título ejecutivo renunciando las Partes al previo aviso y/o la reconvención judicial previa, para constituirlo en mora.

No es posible aceptar la respuesta dado que los tiempos para declarar la PTDVF 
obedecen a los permitidos por la regulación vigente aplicable y el tiempo que toma 

un nuevo proceso y suscripción de nuevo contrato
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN.- Se solicita sea bilateral
No es posible acoger la propuesta. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que para 

cesión a empresas distintas al Grupo Empresarial Ecopetrol se requiere autorización.
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18.1. El COMPRADOR no podrá ceder o transferir total o parcialmente 
los derechos y obligaciones contraídas bajo el presente Contrato a una 
tercera parte, ni hacerse sustituir en su posición contractual, sin previa 

autorización escrita del VENDEDOR.

18.1. LAS PARTES no podrán ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones contraídas bajo el presente Contrato a una tercera parte, ni 
hacerse sustituir en su posición contractual, sin previa autorización escrita de la otra parte.

No se acoje la propuesta en razón a que es necesaria la autorización.
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18.3. El VENDEDOR podrá ceder total o parcialmente este Contrato en 
cualquier momento, sin que medie autorización previa, a cualquiera de 

sus empresas del Grupo Empresarial Ecopetrol.

18.3. El VENDEDOR podrá ceder total o parcialmente este Contrato en cualquier momento a cualquiera de sus emp0resas de su Grupo Empresarial Ecopetrol 
dando aviso a EL COMPRADOR con una antelación de 30 días calendario a que se haga efectiva dicha sesión.

Se acoje la propuesta parcialmente para lo cual se ajustará la minuta. Andendo 

FORMATO CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN 

EL MERCADO 
PRIMARIO

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA (DEPENDE DE LA 
FUENTEPARÁGRAFO: La fuente de suministro bajo el presente Contrato 

es XXX, no obstante, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 
12.3 de las Condiciones Generales del presente Contrato, para cualquier 

Día de Gas, EL VENDEDOR a su entera discreción podrá entregar gas 
proveniente de la fuente XXX u otra fuente

I. FUENTE Y/O PUNTO DE ENTRADA (DEPENDE DE LA FUENTEPARÁGRAFO: La fuente de suministro bajo el presente Contrato es XXX, no obstante, teniendo en 
cuenta lo establecido en el numeral 12.3 de las Condiciones Generales del presente Contrato, para cualquier Día de Gas,  LAS PARTES podrán acordar la entrega 
del gas proveniente de la fuente XXX u otra fuente, al mismo precio establedo en el presente contrato, asumiendo el  VENDEDOR el sobrecosto de transporte en 

caso que se genere, con sus respectivos impuestos,  cargos de AOM y estampillas en caso que aplique.

No se acoje la propuesta por cuanto la posibilidad de suministrar gas de otra fuente 
dependerá de la disponibilidad de gas de los campos del Vendedor 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-                                                         
                            f.Cuando se materialice algún inconveniente en el 

subsuelo, en las estructuras geológicas productoras o adyacentes, o en 
las tuberías que conforman el estado mecánico del pozo, que conduzca 

a una disminución de la producción o a la contaminación del Gas, 
incluida (sin que ello sea limitativo) la incapacidad para realizar las 

entregas de Gas Natural de la Fuente establecida en el numeral I. de las 
Condiciones Particulares por daño, pérdida, inexistencia o insuficiencia 

de las reservas de Gas en dicho Campo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.-    PARÁGRAFO 
PRIMERO: Cuando al realizar la revisión de la estructura de costos de 

producción de gas de la Fuente establecida en el numeral I. de las 
Condiciones Particulares dicho valor sea igual o superior al Precio 

establecido en el numeral V de las Condiciones Particulares del presente 
Contrato, y dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al envío 
de la notificación por parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR sobre 

tal circunstancia, las Partes se reunirán de buena fe para acordar un 
nuevo precio para el suministro objeto del presente contrato. Una vez 

vencido este plazo, sin que se haya llegado a un acuerdo, EL VENDEDOR 
estará facultado a dar por terminado el presente Contrato sin que se 

genere indemnización alguna a cargo suyo o a favor de EL COMPRADOR.

Se solicitar eliminar.



REFERENCIA DEL 
DOCUMENTO 
COMENTADO 

(Bases/Anexo X)

NUMERAL COMENTADO COMENTARIO PROPUESTA DE AJUSTE RESPUESTA ECP

FORMATO CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO 
DE GAS NATURAL EN 

EL MERCADO 
PRIMARIO

VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL MERCADO) 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan que en el momento en que 

se lo solicite EL VENDEDOR, EL COMPRADOR deberá expedir una 
certificación suscrita por su Revisor Fiscal o por su Representante Legal, 
de las cantidades de energía suministradas para los diferentes mercados 
en virtud del presente Contrato, dentro los diez (10) Días siguientes a la 
realización de la solicitud. En caso de incumplimiento de lo anterior y 

previo aviso por parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR, EL 
VENDEDOR podrá terminar el Contrato, total o parcialmente, de manera 
anticipada e inmediata, sin lugar a indemnización alguna mediante una 

comunicación escrita de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR, facultad que 
el COMPRADOR libremente concede al VENDEDOR sin que requiera 
justificación distinta al hecho de no haberse entregado en el plazo 

señalado la Certificación requerida.

No estamos de acuerdo con que esto sea una causal de eliminación del contrato.
VI. CANTIDADES DIARIAS DE GAS EN FIRME (DEPENDE DEL MERCADO) PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan que en el momento en que se lo solicite EL VENDEDOR, EL COMPRADOR deberá expedir una certificación 

suscrita por su Revisor Fiscal o por su Representante Legal, de las cantidades de energía suministradas para los diferentes mercados en virtud del presente Contrato, dentro los diez (10) Días siguientes a la realización de la solicitud.
No se acoje la propuesta en razón a que es necesario que las Partes se comprometan 

a certificar a dar la destinación que se indica en el contrato

Anexo 4 Cláusula 6.5. Parágrafo Segundo No es clara la obligación de indemnidad a la que hace referencia, esta debe precisarse.  
La indemnidad a la que se refiere el parágrafo segundo de la Cláusula 6.5 se refiere a 

toda reclamación que pueda surgir frente al Vendedor por una renominación que 
afecte el proceso Uselo o Vendalo de Corto Plazo

Anexo 4  Cláusula 9.1.1.1 Objeciones en la Facturación.
Si ante una objeción de facturas, el comprador paga la totalidad de la factura emitida y oportunamente la glosa y la decisión del Vendedor es favorable a EL 

COMPRADOR, deberá realizar la nota crédito correspondiente por el valor de discusión y los intereses de mora contados desde el momento en que el comprador 
realizó el pago. (Esto es igual a lo establecido cuando el comprador no paga y no se le da la razón)

 

El proceso debe ser igual, puede glosar la factura o rechazarla (esto teniendo en 
cuenta que se rechaza cuando la reclamación es mayor al 50% de la factura y según 
los tiempos establecidos en la normatividad vigente 3 días hábiles de expedida). Si la 
diferencia es favorable a el comprador se debe hacer la nota correspondiente y si es 
en contra del vendedor debe pagar la diferencia y el proceso de cartera se liquidarían 

los intereses.

Anexo 4 Cláusula 9.3 ¿Por qué hay reglas distintas de pago desprendiendo de los usuarios atendidos por el Comprador?  La regulación establece diferentes formas de pago dependiendo del mercado

Anexo 4 Cláusula Décima Primera: Impuestos.  “declaración juramentada de la designación de los consumos de gas diferenciados por factor de contribución aplicable”. A qué hace referencia?  
La declaración juramentada hace referencia a o estipulado en la Circular 18038 DE 

2007 del Ministerio de Minias y Energía. 

Anexo 4 Cláusula 15.4 La responsabilidad del Vendedor por rechazo del gas antes del punto de entrega, no debería llegar solo al daño que pueda causar la mala calidad del gas Tambien debería cubrir o dejar establecido como se remplazaará la capacidad de Gas Contratada para ese día de gas en el que se rechazó el gas.

El numeral 15.4 regula lo relativo a la calidad de gas, las obligaciones de El Vendedor 
frente a las entregas se regulan en la Cláusula Séptima "OBLIGACIONES DEL 

VENDEDOR FRENTE A LAS ENTREGAS2 De acuerdoa  los previsto en la Resolución 
CREG 186 de 2020, por lo cual no se acoge su comentario

Anexo 4 Cláusula 16.1. Literal e Es demasiado flexible la causal de terminación anticipada, es decir, 30 días continuos de rechazo de gas por mala calidad resulta muy laxa. Deberían ser menos días y no continuos y además si debe conllevar una indemnización de perjuicios.
No es posible acoger la propuesta. Sin embargo, debe considerarse que la cláusula 

Séptima “OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS ENTREGAS” 
contiene la obligación de compensación prevista en la Resolución CREG 186 de 2020. 

Anexo 4 Cláusula 16 Paragrafo Primero Una cláusula similar debería otorgarse a favor del Comprador. 
Cuando en el mercado se consiga gas por un precio X% menor al contratado.

O cuando por condiciones de mercado si la demanda estimada del Comprador no llega al menos del X% de lo estimado.

Entendemos que su comentario se refiere al paragráfo primero del numeral 16.1 de 
la Cláusula Decima Séxta "TERMINACIÓN ANTICIPADA". Debe decirse que la 

estructura de costos de produccion solo aplica al Productor - Comercializador, esta 
condicion no puede ser extendida a El Comprador. Las causales de terminación por 

cualquiera de las Partes (incluido el Comprador) se encuentran incluidas en el 
numeral 16.2.

Anexo 4 Cláusula 16.3. El pago de la cláusula penal debería incluir la terminación por la causal establecida en el literal e de la cláusula 16.1. (Terminación por el rechazo del gas)  
No es posible acoger la propuesta.  Sin embargo, debe considerarse que la cláusula 

Séptima “OBLIGACIONES DEL VENDEDOR CON RESPECTO A LAS ENTREGAS” 
contiene la obligación de compensación prevista en la Resolución CREG 186 de 2020.

Anexo 4 Cláusula 19.9 Revisar la posibilidad de dar por terminado el contrato por ajuste regulatorio, debería aplicar en doble vía, no solo para el Vendedor.  

El numeral 19.9 señala las condiciones en las que nuevas disposiciones de obligatoria 
aplicabilidad, imperativas y de orden público hicieren más oneroso el cumplimiento 

de obligaciones para el Vendedor. Esta disposición refleja el análisis de riesgos 
adelantado por el Vendedor para las condiciones que se pactan en el presente 
contrato. En todo caso, la revisión de nuevas condiciones se revisa de común 

acuerdo con el Comprador y de no llegar a un acuerdo, podrían darlo por terminado. 

Bases 3.1.2 Solicitud de cantidades por parte de los interesados
Solicitamos aclaración sobre la explicación de las posturas de precio que se deben realizar. " Los precios deben ser iguales o mayores al precio base informado por 

Ecopetrol para cada Producto y el menor precio ofertado debe corresponder a la mayor cantidad, mientras que el menor precio ofertado a la mayor"
 Se publicará adenda con el respectivo ajuste

Bases
3.1.3 Proceso de asignación de cantidades por Producto del mecanismo 

Mixto de Sobre Cerrado

Numeral 2. El precio definitivo para la asignación de gas natural corresponderá al menor precio ofertado por los clientes interesados.

¿Esto quiere decir que el precio de asignación, es la tarifa base publicada por Ecopetrol, porque esta debe ser la mínima tarifa utilizada en las posturas?
 

El precio de asignación será aquel en el cual la oferta y la demanda sean iguales. La 
mínima tarifa utilizada en las posturas debera ser el precio base publicado por 
Ecopetrol, sin embargo no significa que este sea el precio que resulte para la 

asignación.


